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  Hungría**: proyecto de resolución 
 
 

 La Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal recomienda al Consejo 
Económico y Social que apruebe el siguiente proyecto de resolución para ser 
sometido a la aprobación de la Asamblea General: 
 
 

  Asistencia técnica para aplicar los instrumentos y protocolos 
internacionales contra el terrorismo 
 
 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando todas las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo  
de Seguridad relacionadas con la asistencia técnica para luchar contra el terrorismo, 

 Destacando nuevamente la necesidad de reforzar la cooperación internacional, 
regional y subregional para prevenir y combatir eficazmente el terrorismo,  
en particular aumentando la capacidad nacional de los Estados mediante la 
prestación de asistencia técnica, 

 Recordando su resolución 65/232, de 21 de diciembre de 2010, en la que 
reiteró su solicitud a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
de que aumentara la prestación de asistencia técnica a los Estados Miembros que la 
solicitaran para fortalecer la cooperación internacional en la prevención y lucha 

───────────────── 

 *  E/CN.15/2011/1. 
 **  En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros de  

la Unión Europea. 
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contra el terrorismo, propiciando la ratificación y aplicación de los convenios y 
protocolos universales relativos al terrorismo, 

 Recordando también su resolución 64/297, de 8 de septiembre de 2010, en la 
que reafirmó la Estrategia global de las Naciones Unidas contra el terrorismo1, 
subrayó la importancia de una mayor cooperación entre las entidades de  
las Naciones Unidas y la labor del Equipo Especial sobre la Ejecución de la Lucha 
contra el Terrorismo a fin de asegurar la coordinación y la coherencia generales en 
las actividades de lucha contra el terrorismo del sistema de las Naciones Unidas,  
así como la necesidad de fortalecer la transparencia y evitar la duplicación de su 
labor, 

 Reiterando los compromisos contraídos por los Estados Miembros de 
continuar aplicando todos los aspectos de la Estrategia global de las Naciones 
Unidas contra el terrorismo, en la que, entre otras cosas, se reafirma que el respeto 
de los derechos humanos para todos y el estado de derecho son la base fundamental 
de la lucha contra el terrorismo, 

 Reafirmando su resolución 65/221, de 21 de diciembre de 2010, en la que 
alentó a los órganos y entidades competentes de las Naciones Unidas y a las 
organizaciones internacionales, regionales y subregionales que prestan asistencia 
técnica relacionada con la prevención y la represión del terrorismo, a intensificar 
sus esfuerzos para asegurar el respeto de las normas internacionales de derechos 
humanos, el derecho internacional de los refugiados y el derecho internacional 
humanitario, así como el estado de derecho, como elemento de la asistencia técnica, 

 Reafirmando su resolución 65/232, de 21 de diciembre de 2010, en la que 
expresó su profunda preocupación por los vínculos existentes, en ciertos casos, 
entre algunas formas de delincuencia organizada transnacional y el terrorismo,  
puso de relieve la necesidad de mejorar la cooperación en los planos nacional, 
subregional, regional e internacional con el fin de fortalecer la respuesta a este 
problema en constante evolución, y destacó la necesidad de trabajar de forma 
colectiva para prevenir y combatir la delincuencia organizada transnacional,  
la corrupción y el terrorismo en todas sus formas y manifestaciones,  

 Reiterando la responsabilidad primordial de los Estados Miembros de aplicar 
la Estrategia global de las Naciones Unidas contra el terrorismo, y reconociendo 
también la necesidad de fortalecer la importante función que desempeñan las 
Naciones Unidas, en coordinación con otras organizaciones internacionales, 
regionales y subregionales, a la hora de facilitar la coherencia en la aplicación de  
la Estrategia en los planos nacional, regional y mundial y de prestar asistencia,  
en particular en la esfera de la creación de capacidad, 

 1.  Insta a los Estados Miembros que aún no lo hayan hecho a que 
consideren la posibilidad de pasar a ser partes en los convenios y protocolos 
internacionales existentes relativos al terrorismo, en particular los más recientes, 
entre ellos el Convenio para la represión de actos ilícitos relacionados con la 
aviación civil internacional y el Protocolo complementario del Convenio para la 
represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, aprobados ambos el 10 de 
septiembre de 2010, y pide a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga  

───────────────── 

 1  Resolución 60/288 de la Asamblea General. 
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y el Delito que, de conformidad con su mandato y en estrecha coordinación con  
las entidades pertinentes del Equipo especial de lucha contra el terrorismo,  
siga prestando asistencia técnica a los Estados Miembros para la ratificación y la 
incorporación al derecho interno de esos instrumentos jurídicos internacionales; 

 2.  Insta a los Estados Miembros a que sigan fortaleciendo la coordinación y 
la cooperación internacionales a fin de prevenir y combatir el terrorismo, incluso 
celebrando, cuando proceda, tratados bilaterales y multilaterales sobre extradición y 
asistencia judicial recíproca, con arreglo al derecho internacional y a sus 
obligaciones jurídicas internacionales, y a que velen por impartir a todo el personal 
pertinente capacitación adecuada sobre cooperación internacional, y solicita a la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que, en el marco de su 
mandato, preste asistencia técnica con ese fin a los Estados Miembros, incluso 
continuando y mejorando su asistencia para la creación y el fortalecimiento de 
mecanismos y plataformas  de cooperación internacional eficaces en cuestiones 
penales a fin de combatir el terrorismo; 

 3.  Destaca la importancia de establecer y mantener sistemas de justicia 
penal imparciales y eficaces, con arreglo al derecho internacional aplicable,  
como base fundamental de toda estrategia para combatir el terrorismo, y solicita a  
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que, cuando proceda, 
tenga en cuenta en su programa de asistencia técnica para combatir el terrorismo y 
las actividades delictivas conexas los elementos necesarios para fomentar las 
capacidades nacionales a fin de reforzar los sistemas de justicia penal y el estado de 
derecho; 

 4. Pide a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que, 
en el marco de su mandato, siga desarrollando conocimientos jurídicos 
especializados en el campo de la lucha contra el terrorismo y en las esferas 
temáticas pertinentes a los mandatos de la Oficina, incluidos el terrorismo nuclear, 
químico, biológico y radiológico, los delitos de terrorismo relacionados con el 
transporte, la financiación del terrorismo, el uso de Internet con fines terroristas  
y el papel de las víctimas en las actuaciones penales relacionadas con actos 
terroristas;  

 5.  Exhorta a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito  
a que siga prestando asistencia técnica para fortalecer la capacidad de los Estados 
Miembros de ratificar y aplicar los convenios y protocolos internacionales relativos 
al terrorismo, incluso mediante la preparación de instrumentos técnicos, 
publicaciones e iniciativas tales como el Compendio de casos relativos a la lucha 
contra el terrorismo y el Plan de estudios de formación jurídica contra el terrorismo, 
y la capacitación de los funcionarios de la justicia penal; 

 6.  Insta a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito  
a que, en coordinación con el Comité contra el Terrorismo y su Dirección Ejecutiva 
y el Equipo especial de lucha contra el terrorismo, fortalezca su cooperación con las 
organizaciones internacionales y con las entidades competentes del sistema de las 
Naciones Unidas, así como con organizaciones y arreglos regionales y 
subregionales, en la prestación de asistencia técnica según proceda; 

 7.  Solicita a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
que siga asignando alta prioridad a la aplicación de un enfoque integrado mediante 
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la promoción de sus programas regionales y temáticos y recurriendo a sus mandatos 
complementarios en esferas relacionadas con actividades delictivas; 

 8.  Alienta a los Estados Miembros a cooperar en el ámbito de los vínculos 
entre el terrorismo y las actividades delictivas conexas y abordar éstos,  
si procediera, mediante un eficaz intercambio de información y de experiencias, 
entre otras cosas, a fin de mejorar las respuestas de la justicia penal al terrorismo,  
y exhorta a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito a que,  
de conformidad con sus mandatos pertinentes, apoye los esfuerzos de los Estados 
Miembros en este sentido cuando lo soliciten; 

 9.  Expresa su reconocimiento a todos los Estados Miembros que han 
apoyado las actividades de asistencia técnica de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito, y los invita a que estudien la posibilidad de hacer 
contribuciones financieras voluntarias adicionales y prestar apoyo en especie, 
habida cuenta en particular de la necesidad de mejorar la asistencia técnica y 
aumentar su eficacia para ayudar a los Estados Miembros a aplicar las disposiciones 
pertinentes de la Estrategia global de las Naciones Unidas contra el terrorismo2; 

 10.  Solicita al Secretario General que asigne a la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito recursos suficientes para la realización de 
actividades en el marco de su mandato, incluso en la esfera de la lucha contra el 
terrorismo, con miras a prestar asistencia a los Estados Miembros que la soliciten en 
la aplicación de los elementos pertinentes de la Estrategia global de las Naciones 
Unidas contra el terrorismo; 

 11.  Solicita también al Secretario General que en su sexagésimo séptimo 
período de sesiones le presente un informe sobre la aplicación de la presente 
resolución. 

 
 

 

───────────────── 

 2 Ibíd. 


